
 

Luz M.P. 

Rama Judicial 

República de Colombia 
PERDIDA DE PATRIA POTESTAD        

70001311000120200029700 

DE HAROLD URANGO MALO   

CONTRA HERMINIA MARIA ARRIETA GONZALEZ  
   

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO, SUCRE  

Mayo veinte de dos mil veintiuno. 
 

Por reunir los requisitos legales, admítase la demanda de PRIVACION DE 

PATRIA POSTESTAD, promovida por HAROLD URANGO MALO 

mediante apoderado contra HERMINIA MARIA ARRIETA GONZALEZ. 

 
Por desconocerse el domicilio de la demandada, emplácese de conformidad con el artículo 

293, en armonía con el art. 108 del C.G.P, y el Decreto 806 de 2020; por secretaría 

inscríbase el nombre de la demandada en el registro Nacional de Personas emplazadas; 

vencido el término de 15 días a partir de la publicación, si no compareciere se le designará 

curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación enviándole entrega de las copias de la 

demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Notifíquese al señor Agente del Ministerio Público. 

  

Téngase al Doctor JORGE LUIS SANCHEZ CORDERO como apoderado del demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Désele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO señalado en el artículo 390.3 del 

C.G.P. 

 

Archívese copia de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

 
GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO 

JUEZ  
 
 

 

JUZGADO PRIMERO  DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 
SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR ESTADO 
ELECTRONICO QUE DEBE SER CONSULTADO EN 
JUSTICIA XXI TYBA 

 
LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

SECRETARIA 

 

 


